
 
 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 

EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO BOVARY DE CARME PORTACELI & MICHAEL 

DE COCK / KVS INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN 2022-2023 DE LOS TEATROS 

DEL CANAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 

la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. 

de acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se modifica la estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de 

Madrid.  Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 

actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 

art. 2º de sus estatutos. 

Kingdom es la historia de dos familias que se alejan del mundo moderno para vivir en 

armonía con la naturaleza. Pero tras vivir unos años en un entorno tan hostil como 

maravilloso empiezan a aflorar las sospechas y los resentimientos. 

La forma en la que se divide la tierra pasa a considerarse injusta y parece que el destino 

está en contra de una de las dos familias. Las costumbres de uno y las prácticas del 

otro ponen en peligro el de por sí delicado equilibrio de esta nueva sociedad… 

Hasta que un día se levanta una valla entre las dos familias. Se ha declarado la guerra. 

A pocos metros del campo de batalla, los niños observan cómo desaparece su mundo. 

Bajo la mirada de un cineasta, se cuenta la tragedia… 

Kingdom es una fábula épica sobre el reparto de la tierra, el pecado original, una historia 

nunca escrita, la vuelta a la vida en la naturaleza, los viandantes, los ojos vueltos hacia 

el río, las guerras entre familias, los helicópteros, los cazadores furtivos, los incendios… 

 Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 

a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 

compañías artísticas.  
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Ref: 09/190800.9/23



 
 

 

Por ello es procedente la contratación por el procedimiento negociado sin publicidad 

mediante la invitación a presentar proposición a Das Fräulein Asbl con nº de compañía 

876 341 253 por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, 

S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así como su 

adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se negociará 

con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 

mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación.  

 

Madrid, 26 enero de 2023 

 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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